
MEDIDA "

EXCEPCIONAL
"

CONTRA LA CRISIS

El Gobiemo cambia
la ley para intentai frenar

la

disoluciôn de empresas con activos depreciados
El Consejo de Ministros acordô una moratoria de dos anos en el articulo 163.1 de la Ley de Sociedades Anônimas
para evitar que la caida del valor de los activos ahogue a las empresas.Gran acogida de los expertos a

la

iniciativa .

EXPANSI6N
.

Madrid

El Consejo de Ministros
aprobô ayer un Real Decreto Ley
con varias reformas del
ordenamiento juridico mercantil
destinadas a

dar oxigeno a las

empresas ante la dificil
coyuntura actual . Entre ellas

,

la

modificaciôn del artfculo 163.1
de la Ley de Sociedades
Anônimas

, que ayudaru a las

empresas a hacer frente a
las

dificultades que se estun
planteando en estos momentos
por la depreciaciôn de sus
activos . Esto es especialmente
importante para inmobiliarias

y

constructoras .

Asf
,

" de manera
excepcional

,

y

sôlo durante dos afios
,

la

disminuciôn del patrimonio
neto de una empresa por la

depreciaciôn del inmovilizado
material

,

de las inversiones en
inmovilizado

y

de las
existencias

,

no se tendra en cuenta a

efectos de las reducciones de

capital
y

de las causas
obligatorias de disoluciôn "

de la Ley
de Sociedades Anônimas

y

de
la ley de Sociedades de

Responsabilidad Limitada

También se modifica el

artfculo 36 del Côdigo de
-Comercio para que las
variaciones de valor en los
instrumentos utilizados en las
operaciones de cobertura de flujos de
efectivo no se consideren
pérdidas

a
los efectos de

reducciôn de capital ,

distribuciôn
de beneficios

y

causa de
disoluciôn .

Durante dos anos
,

la disminuciôn del

patrimonio neto no se

tendra en cuenta como
causa de disoluciôn

La mayoria de los expertos
consultados a este respecto
valorô positivamente la

moratoria
, ya que la medida

permite sobrevivir a las companfas
pese a los efectos nocivos de la

volatilidad actual .
El Instituto

de Censores Jurados de
Cuentas de Espafïa ( ICJCE )

,

et

representante mayoritario de
los auditores espafioles ,

considerô que la medida sera " un

balôn de oxfgeno
"

para las

pymes , ya que la depreciaciôn
del inmovilizado material

,

las

inversiones en inmovilizado
y

las existencias es una "

cuestiôn coyuntural
"

por la

inestabilidad de los mercados
, que

podrfa obligar a muchas
sociedades a disolverse .

De hecho
,

el presidente del
Registro de Economistas
Asesores Fiscales

(

REAF
)

, jesus
Sanmartfn

, explicô a Efe que
muchas empresas espafiolas
tendrun que provisionar la

caida en la valoraciôn de sus
activos

,

Io que les acarrearu
pérdidas que pueden reducir
sus fondos propios hasta el

punto de entrar en causa de
disoluciôn .

El artfculo 163a de la Ley de
Sociedades Anônimas

, cuya
aplicaciôn se congelaru con el

Real Decreto Ley aprobado
ayer por et Ejecutivo ,

establece

que las empresas estarun
obligadas a

reducir capital cuando
las pérdidas

"

disminuyan su
haber por debajo de las dos
terceras partes de

la cifra del
capital y

hubiere transcurrido

La vicepresidenta del Gobierno , Maria Teresa Fernândez de la Vega .

un ejercicio social sin haberse
recuperado et patrimonio

"

.

_

Para evitar la liquidaciôn ,

la

Ley también establece en
otros artfculos la posibilidad
de ampliar capital hasta
restablecer el equilibrio patrimo

nial
,

unaposibilidad que ahora
es de dificil aplicaciôn por la

escasez de liquidez .

Otros expertos criticaron
la medida por considerar que
supone " cambiar las reglas
del juego

"

.
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